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Bogotá D.C., 19 de Mayo de 2021 

Expediente No. 2021-00297-00 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de RCB 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S HOY DIA PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S. (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD) contra MARIO RODRIGO MORENO MUÑOZ 

por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por la suma de $33.272.462.68 por concepto de capital contenido en el PAGARE N° 

207419230872 con vencimiento el día 09 de agosto de 2018 

 
Por los intereses moratorios causados sobre todos los capitales citados anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de pago total de la 

obligación. 

 
Por la suma de $7.484.635,01 por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. Notifíquesele 

conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días. 

 
Se reconoce personería jurídica a la abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Notifíquese. 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Firmado Por: 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 20-05-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 
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Bogotá D.C., 19 de Mayo de 2021 

Expediente No. 2021-00329-00 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de RM 

INMOBILIARIA S.A.S contra DANILO DE JESUS ZUÑIGA BARBOSA Y MARTHA 

LUCIA CANO DUSSAN por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por la suma de $15.579.262.oo por concepto de canon de arrendamiento 

correspondiente a marzo de 2021 

 
Por la suma de $2.960.060.oo por concepto de IVA del canon de arrendamiento de 

marzo de 2021. 

 
Por la suma de $15.579.262.oo por concepto de canon de arrendamiento 

correspondiente a abril de 2021 

 
Por la suma de $2.960.060.oo por concepto de IVA del canon de arrendamiento de 

abril de 2021. 

 
Por la suma de $15.579.262.oo por concepto de clausula penal la cual se limita de 

conformidad con el inciso segundo del ARTICULO 867 DEL CODIGO DE 

COMERCIO 

 
De igual manera se dicta mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento 

que se sigan causando, los cuales de conformidad con el inciso 2º del Art. 431 del 

C.G.P., deberán ser pagados dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

vencimiento. 

 
Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Notifíquese. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c0766587db24d4c31a7f92b971dd2d11e6e7fb41d5cc61dce8d94245964e 

1e59 

Documento generado en 18/05/2021 12:53:48 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 20-05-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 19 de Mayo de 2021 

Expediente No. 2021-00335-00 

 
AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 
1. Identifique en las pretensiones de la demanda el número del pagaré 

2. Aclare las pretensiones de la demanda indicando cuál es el monto de capital 

que pretende se libre y desde cuándo pretende lo intereses moratorios; por cuanto 

primero indica que el capital es $58.274.248.oo y posterior indica que es 

$50.818.422.oo. 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 
Notifíquese. 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 09e322c7c900dc843381e641fd0ffad69fdc9509a2c32b182bca7d39cef5ad5d 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 20-05-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 19 de Mayo de 2021 

Expediente No. 2021-00341-00 

 
AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 
1. Allegue el poder otorgado por el representante legal FIRMADO 

2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 
Notifíquese. 

 
 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 787b7ea4214bc9392e512e54d8f6a7e9c97edfd2d297451182c57916ec0ea6f5 

Documento generado en 18/05/2021 12:52:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 20-05-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 19 de Mayo de 2021 

Expediente No. 2021-00357-00 

 
AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 
1. Identifique en las pretensiones de la demanda el número del pagaré 

2. Allegue el poder debidamente FIRMADO por el representante legal o apoderado 

general. 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 
Notifíquese. 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: bd08eafe0b733a8f8fe2d601da870e1227f133066890749bcc56885953353cd1 

Documento generado en 18/05/2021 12:50:51 PM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 20-05-2021 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., 19 de Mayo de 2021 

Expediente No. 2021-00361-00 

AUTO NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Encontrándose el presente expediente para estudiar su admisión o no, 

advierte el Despacho que no se cumplen con los presupuestos para proceder a 

acceder a las pretensiones incoadas mediante la vía ejecutiva por las razones que 

a continuación se expondrán: 

 
Conforme a la normatividad procesal civil y concretamente a lo señalado en 

el artículo 422 del C.G.P., para que una obligación de carácter dinerario pueda ser 

cobrada a través de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea 

“clara, expresa y exigible”, además que conste de un documento que provenga del 

deudor y constituya plena prueba en su contra. Es por ello, que el Juzgador al 

estudiar una demanda ejecutiva debe examinar los presupuestos en mención, pues 

la ausencia de uno de ellos conlleva a que se desechen las pretensiones incoadas. 

 
Respecto al presupuesto de claridad, ha de decirse, que el mismo consiste 

en que emerja el alcance de las obligaciones que cada una de las partes se impuso, 

sin necesidad de acudir a razonamientos que no se encuentran consignados en el 

documento, esto es, que el título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional 

respecto de la cantidad y calidad del objeto de la obligación, así como el acreedor y 

deudor. 

 
Referente a la expresividad, estructura dicho presupuesto a que en el 

documento esté consignado lo que se quiere dar a entender, así que no valen las 

expresiones meramente indicativas, representativas, suposiciones o presunciones 

de la existencia de la obligación, como de las restantes características, plazos, 

monto de la acreencia. Por último, la exigibilidad supone que la obligación pueda 

pedirse y cobrarse sin tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve 

temporalmente. 
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Siendo así las cosas y abordando el caso en estudio, cabe señalar que en 

los títulos valores PAGARÉS 960000038284001 y 960000038381001 allegados 

obrantes en el expediente digita si bien es cierto se pactó la forma de pago en 

cuotas, NO se estipuló el valor de las mismas. Por consiguiente, no se cumplen los 

requisitos exigidos por el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
Así las cosas, este Juzgado negará el mandamiento de pago solicitado por 

la parte ejecutante. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

RESUELVE 

 
 

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la presente 

demanda ejecutiva interpuesta por BANCOLOMBIA S.A. en contra de 

ESQUEMA MARMOL & MOSAICOS S.A.S. Y ALFREDO 

BADALACCHI RAMIREZ por lo expuesto en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 
2.- Por Secretaría ENTREGUESE el mismo a la parte actora, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 20-05-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., 19 de Mayo de 2021 

Expediente No. 2021-00363-00 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040.oo 

(Año 2021). 

 

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 
En consecuencia este Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 
2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto. 

 
3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 
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acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 

competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 

LUIS 

RIAÑO 

Juez 
Mppm 

CARLOS 

VERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 20-05-2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 19 de Mayo de 2021 

Expediente No. 2021-00365-00 

 
AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 
1. Allegue el título ejecutivo CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ORIGINAL 

ESCANEADO por cuanto sólo se aportaron los otro sí 

2. Aclare y adecúe las pretensiones individualizando cada canon de 

arrendamiento adeudado, señalando el mes, vencimiento y valor 

3. Aclare sobre qué se están pidiendo los intereses moratorios de la pretensión N° 2 de 

la demanda 

4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 
Notifíquese. 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 20-05-2021 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 19 de Mayo de 2021 

Expediente No. 2021-00367-00 

 
AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 
1. Adecúe la demanda toda vez que se indicó de manera incorrecta que es un 

proceso de mínima cuantía y se advierte conforme a las pretensiones de la 

demanda que es de MENOR CUANTIA 

2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 
Notifíquese. 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 20-05-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2016-01350-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado Veinticuatro Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia de fecha 9 de abril de 2021, por 

consiguiente, procédase a dar cumplimiento a la orden impartida. 

Por consiguiente, se ordena a secretaria realizar la liquidación de costas que 

trata el artículo 366 del C.G.P. 

Surtido lo anterior, por secretaria ingrésese nuevamente el expediente al 

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20- 
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00894-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el extremo demandante y una vez 

revisado el expediente se REQUIERE al PAGADOR Y/O TESORERO 

DE CAUCHOS LAMINAS S.A.S., para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, de cabal cumplimiento lo 

ordenado por auto adiado a 31 de octubre de 2019 (fl. 2), respecto del decreto de 

EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE de lo que exceda del salario 

mínimo legal mensual, que devenga el demandado JORGE AUGUSTO VARGAS 

ZAMUDIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.733.272, como empleado 

de esa entidad o el cien por ciento (100%) de las bonificaciones, honorarios, 

asignaciones o demás emolumentos embargables que devengue la demandada con 

ocasión a la prestación de su servicio a través de contratos diferentes del laboral, 

comunicado mediante oficio No. 4520 de fecha 13 de noviembre de 2019. 

Lo anterior, con fundamento en el numeral 4° del artículo 44 del Código General del 

Proceso el cual señala que: “Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, 

el juez tendrá los siguientes poderes:   4. Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a los empleadores o 

representantes legales que impidan la comparecencia al despacho judicial de sus 

trabajadores o representados para rendir declaración o atender cualquier otra 

citación que les haga.” 

 

Por secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación, adjuntando 

copia del auto que ordeno la medida cautelar, el oficio que comunico dicha medida 

y los cotejos de radicación de la comunicación. 

 

Por otra parte, se REQUIERE al GERENTE de los BANCOS: AV VILLAS S.A., 

PICHINCHA S.A., POPULAR S.A., y COOMEVA S.A., para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, de cabal 

cumplimiento lo ordenado por auto adiado a 31 de octubre de 2019 (fl. 2), respecto 

del decreto de EMBARGO y RETENCIÓN PREVENTIVA  de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorros, corrientes y CDT donde sea titular el 

demandado JORGE AUGUSTO VARGAS ZAMUDIO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.733.272, en los bancos enunciados en el escrito de cautelas 

visible a folio 1 del cuaderno de medidas, el cual fue comunicado mediante oficio 

No. 4521, de fecha 19 de noviembre de 2019. 

 

Lo anterior, con fundamento en que la inobservancia de la orden impartida, lo hará 

incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco 

(5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo con lo indicado en el artículo 593 

parágrafo 2° del CGP. 

 

Por secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación, adjuntando 

copia del auto que ordeno la medida cautelar, el oficio que comunico dicha medida 

y los cotejos de radicación de la comunicación. 
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Ahora bien, es importante para esta dependencia judicial indicar que no es posible 

acceder al pedimiento sobre el BANCO ITAÚ CORPBANCA como quiera que en el 

encuadernamiento no se observa haber radicado el oficio No. 4521, de fecha 19 de 

noviembre de 2019, en esa entidad bancaria.  

 

Respecto de la solicitud de copia electrónica del expediente, es ineludible instar al 

memorialista para que allegue el respectivo arancel de la totalidad de los folios del 

expediente, impuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el numeral 8° del 

artículo 2° del Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, para que 

este Juzgado emita las respectivas copias. Por consiguiente, se ordena a secretaria 

indicarle al petente a través del correo electrónico reportado para notificaciones, el 

número de folios que debe cancelar y una vez allegue el respectivo arancel sin 

necesidad de ingresar el expediente al Despacho, emítase copia del 

encuadernamiento y remítase las mismas al correo electrónico reportado para 

notificaciones del memorialista. 

 

De la misma manera, se tiene en cuenta para todos los efectos procesales el correo 

electrónico: analista2.juridico@grupojuridico.co, reportado a folio 25 C-2, para 

notificaciones del apoderado judicial de parte demandante. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del Acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:analista2.juridico@grupojuridico.co
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Proceso: Ejecutivo para la Garantía Real Hipotecaria – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00642-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora.  

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la doctora 

GLADYS CASTRO YUNADO, en su calidad de abogada de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., manifiesta que retira la demanda en atención a lo dispuesto en el artículo 92 

del Código General del Proceso. 

 Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 

Despacho que dentro del mismo se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

para la efectividad de la garantía real hipotecaria de menor cuantía, el pasado 

quince (15) de marzo de dos mi veintiuno (2021), y con ello se decretó medida 

cautelar sobre el inmueble objeto de hipoteca, medida que fue comunicada a la 

Oficina de Instrumentos Públicos el pasado 15 de abril de la anualidad. 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone 

que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a 

ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares 

practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos ocupa se decretaron y 

no se practicaron medidas cautelares, en atención a la solicitud elevada por la 

apoderada judicial de la sociedad demandante se autorizara el retiro mediante esta 

providencia. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. – Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por 

Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las 

cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de estos al demandado. 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 18/05/2021 02:03:09 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso:   Verbal de Pertenencia –Menor Cuantía 

Radicado:  110014003037-2021-00018-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el expediente se observa que la parte actora, no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio de fecha veinte (20) de abril de dos mil veintiuno 

(2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de PERTENENCIA DE 
MENOR CUANTÍA, promovida por FLOR MARIA DEL ROSARIO FRANCO 
GUERRERO, de acuerdo con lo ya registrado en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00022-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de 

menor cuantía, promovida por ARIADNA ISIS CASTILLO RODRÍGUEZ, a través 

de apoderado judicial en contra de NUBIA PATRICIA JIMENEZ GUATAMA, 

EDGAR GARZÓN SAAVEDRA, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., y 

TRANSPORTE@LINEAS S.A.S., se observa que reúne los requisitos de los 

artículos 82 y 368 del C. G. del P. Por lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía promovida por promovida por ARIADNA 

ISIS CASTILLO RODRÍGUEZ, a través de apoderado judicial en contra de NUBIA 

PATRICIA JIMENEZ GUATAMA, EDGAR GARZÓN SAAVEDRA, COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., y TRANSPORTE@LINEAS S.A.S. 

 

SEGUNDO:  De conformidad con el artículo 368 del C.G.P., désele a las presentes 

diligencias el trámite de proceso verbal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de veinte (20) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la 

dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en su 

contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Toda vez que la parte demandante solicita medidas cautelares las cuales 

son procedentes de conformidad con el numeral 2° del articulo 590 del C.G.P. Se le 

ordena al peticionario prestar caución equivalente al veinte porciento (20%) del valor 

de las pretensiones estimadas en la demanda. 

 

SÉPTIMO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades oficiadas que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 

OCTAVO: En virtud de los dispuesto en el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, no 

se insertará en el estado electrónico esta providencia dado que, decreta medida 

cautelar y por ello, está sujeta a reserva legal. 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO SERRANO PRIETO, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Referencia: Prueba Anticipada – Interrogatorio de Parte  

Radicado: 110014003037-2021-00030-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE reúne las 

formalidades establecidas en el Art. 184 del Código General del Proceso, se 

ADMITE la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL presentada por el apoderado 

judicial de MERIDIAN CONSULTING LTDA. 

En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 12:00 del Mediodía del día jueves, 

veintinueve (29) de julio dos mil veintiuno (2021), para que comparezca a este 

Juzgado WILLIAM ALFONSOHERNANDEZ, a fin de que en audiencia pública rinda 

el interrogatorio de parte solicitado por la parte demandante.  

De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en concordancia con el 183 del 

Código General del Proceso y el articulo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

cítese al absolvente en forma personal, en consecuencia, el interesado debe 

notificar el presente auto al citado, conforme a los parámetros del Art. 290 y 

subsiguientes ibidem y el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos 

de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de Microsoft Teams que 

es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de 

manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.   

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico 

que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada en 

precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico 

de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”.     

Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 

interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y 

procédase a su correspondiente archivo.  

Por secretaria, de manera inmediata comuníquesele a la parte actora el enlace en 

el cual, se realizará la diligencia de Interrogatorio de parte. 

Por último, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CONSUELO CORREAL 

CASAS, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado:  110014003037-2021-00034-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisada la demanda se cuenta en su haber con el cumplimiento de los requisitos 

legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y ss. Del C.G.P, y como 

quiera que los documentos allegados con la demanda se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 

ejecutada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 ibidem, es procedente 

impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA 

DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de ERICH 

WILHELM PARDO OSPINA, por las siguientes sumas de dinero: 

1. PAGARÉ No. 458478343: 

 

CUOTA 
No. 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

 VALOR CUOTA 
DE CAPITAL  

1 1/10/2019  $        126.808,95  

2 1/11/2019  $        115.450,64  

3 1/12/2019  $        131.977,15  

4 1/01/2020  $        120.905,05  

5 1/02/2020  $        123.570,33  

6 1/03/2020  $        153.721,90  

7 1/04/2020  $        129.683,09  

8 1/05/2020  $        146.054,11  

9 1/06/2020  $        135.761,56  

10 1/07/2020  $        152.066,18  

11 1/08/2020  $        142.106,56  

12 1/09/2020  $        145.239,23  

13 1/10/2020  $        161.440,30  

14 1/11/2020  $        151.999,80  

15 1/12/2020  $        168.127,02  

16 1/01/2021  $        159.056,82  

TOTAL  $   2.263.968,69  

 

CAPITAL 
ACELERADO 

 $   17.736.031,31  

 

 

1.1. Por los intereses de plazo sobre las anteriores cuotas de capital, 

liquidados al 28,82% E.A., desde el 1º de octubre de 2019 hasta el 1º de 

enero de 2021, según el título base de la acción. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1.2. Por los Intereses Moratorios causados sobre las anteriores sumas de 

capital vencidas y no pagadas, liquidadas a partir del día siguiente a la 

fecha de vencimiento de cada una de ellas y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación de acuerdo con la tasa de interés legalmente 

establecida por la Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las 

fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999. 

1.3. Más intereses moratorios sobre el capital acelerado desde el día de la 

presentación de la demanda (19/01/2021), hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación a la tasa máxima establecida en el artículo 19 

de la ley 596 de 1999, teniendo en cuenta que se trata de un crédito 

otorgado para adquisición de vivienda de interés social. 

 

2. DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CURENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($19.444.444,00), correspondiente al capital pactado en el PAGARÉ No. 

458478432, allegado para el cobro; más los intereses moratorios, de acuerdo 

con la tasa de interés legalmente establecida por la Superintendencia 

Financiera, teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 

de la ley 510 de 1.999, liquidados a partir del 7 DE ENERO DE 2021 y hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JORGE PORTILLO FONSECA, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y facultades del 

poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ba2d1f706192e0e1413644a2da86eb003a28b91c8d334b24bdf22fc31cc65fd4 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: “(…) 12. Adoptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 
con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar, el Despacho REQUIERE a la 

parte demandante para que aclare dicha petición, señalando bajo qué conceptos 

y/o portafolios se encuentran los dineros cuyo embargo se pretende, ya sea por 

cuentas corrientes, de ahorros, CDT y/o CDAT. Lo anterior a fin de hacerse efectiva 

la medida requerida. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso:  Verbal 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el expediente se observa que la parte actora, no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintiuno (2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de verbal, promovida 
por EYUS MARGARITA GUTIERREZ DIAZ, de acuerdo con lo ya registrado en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00044-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisada la demanda se cuenta en su haber con el cumplimiento de los requisitos 

legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y ss. Del C.G.P, y como 

quiera que los documentos allegados con la demanda se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 

ejecutada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 ibidem, es procedente 

impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA 

DE MENOR CUANTÍA a favor de ANA BEATRIZ PARDO MARTINEZ, y en contra 

de JUAN CARLOS APONTE SILVA, por las siguientes sumas de dinero: 

1. CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000,00), correspondiente al 

capital pactado en el PAGARÉ No. 01, allegado para el cobro; más los 

intereses moratorios, de acuerdo con la tasa de interés legalmente 

establecida por la Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las 

fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999, liquidados a 

partir del 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad 

de la obligación. 

 

2. Por los intereses de plazo sobre las anteriores cuotas de capital, liquidados 

al 2,00%, desde el 28 de septiembre de 2020 hasta el 30 de diciembre de 

2020, según el título base de la acción. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JORGE ALBERTO MUÑOZ 

ALFONSO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

facultades del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: “(…) 12. Adoptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 
con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

3 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

64f832daf5e436a3982a97963bc0a5cddb32f0c003230e0bdc163481f1b34336 

Documento generado en 18/05/2021 02:04:57 PM 
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Proceso: Verbal de Sucesión Intestada – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00046-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento 

a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintiuno (2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA DE 

BEATRIZ MORALES DE ESCALLÓN DE MENOR CUANTÍA, interpuesta por 

FERNANDO JOSÉ LIBORIO ESCALLON MORALES. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento 

a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintiuno (2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva para la Garantía 

Mobiliaria por Pago Directo, interpuesta por MOVIAVAL S.A.S., y en contra de 

JAIR TOVAR SALINAS. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el expediente se observa que la parte actora, no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio de fecha tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021); 

así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de verbal, promovida 
por LUISA FERNANDA LOZA MUÑETON, de acuerdo con lo ya registrado en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 
 

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el expediente se observa que la parte actora, no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio de fecha tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021); 

así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, promovida por COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
JUSTICIA – JURISCOOP, y en contra de CEFERINO BRIÑEZ GONZALEZ, de 
acuerdo con lo ya registrado en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 
 

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo para la Garantía Mobiliaria – Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2021-00088-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento 

a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha tres (3) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva para la Garantía 

Mobiliaria por Pago Directo, interpuesta por RCI COLOMBIA S.A., y en contra de 

JOSE RICARDO BRAUSIN FAJARDO. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00092-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Viene la demanda ejecutiva al Despacho, propuesta por IVAN DE JESUS RAMÍREZ 

GÓMEZ, contra ERICK SANTOS GARCÍA, a efectos de estudiar la viabilidad de 

proceder de conformidad. 

No obstante, en atención al numeral 1° del artículo 26 del Código General del 

Proceso, el cual establece que: “la cuantía se determinará: 1. Por el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 

multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 

su presentación.”, se advierte claramente que la demanda bajo estudio es de 

mínima cuantía, toda vez que, las pretensiones ascienden a la suma de $ 

26.068.779,19, monto que NO supera los 40 SMLMV; establecidos en el inciso 3° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, motivo por el cual al dar 

cumplimiento a lo estipulado por el numeral primero -1º- del artículo 17 ibidem, no 

corresponde el conocimiento del presente trámite a los Jueces Civiles Municipales, 

máxime teniendo en cuenta que, el ejecutante dentro de las pretensiones, solicita 

que se libre mandamiento de pago por la Cláusula Penal por la suma de 

$18.800.000,oo, impuesta en el contrato de compraventa allegado como título para 

la ejecución. Sin embargo, la pena es una obligación restringida al hecho futuro e 

incierto del incumplimiento y por tanto, resulta necesario probar dicha condición para 

hacerla exigible, el artículo 1542 del Código Civil, dispone que, “no puede exigirse 

el cumplimiento de la obligación condicional sino verificada a la condición 

totalmente”, asimismo, el artículo 1592 del mismo Código establece que la pena se 

hace exigible cuando  el deudor "no  ejecuta  o  retarda la  obligación principal", por 

lo cual, teniendo en cuenta que, esta obligación se encuentra condicionada debía 

allegarse junto con el libelo demandatorio “la prueba del cumplimiento de la 

condición”1 o  una declaración judicial condenatoria que demuestre fehacientemente 

el presunto incumplimiento enrostrado al extremo aquí demandado, debiendo 

acudirse al trámite del pertinente proceso declarativo previsto para tal fin, así es que 

mientras no se reconozca en una sentencia esta cláusula penal no será ni clara ni 

exigible.2, razón por la cual habrá de negarse el mandamiento ejecutivo impetrado.  

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante el Acuerdo N.º PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en 

su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 

demanda y ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas Causas 

                                                           
1 Artículo 427 del Código General del Proceso 
2 BOHÓRQUEZ ORDUZ, ANTONIO. De los Negocios Jurídicos en el Derecho Privado Colombiano. 
Generalidades Contractuales. Volumen 2. Segunda Edición. Ediciones Doctrina y Ley Ltda, Bogotá D.C. 2013. 
Página 127.  
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y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), a quien corresponde para 

conocer de ella. Previéndose que en el eventual caso que el referido Juez, se 

abstenga de despachar favorablemente la presente decisión, y de conformidad con 

lo previsto en el artículo 139 del C.G.P., se provoca –desde esta instancia y de 

manera preventiva- conflicto negativo de competencia ante el Juez Civil Del 

Circuito de Bogotá (REPARTO). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía, propuesta por IVAN DE JESUS RAMÍREZ GÓMEZ, contra ERICK 

SANTOS GARCÍA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago pretendido a través de la presente 

demanda ejecutiva por concepto de Clausula Penal, de acuerdo con lo ya registrado 

en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: ENVIAR el expediente electrónico al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), quien es competente para 

conocer de ella. Dejando las constancias de rigor. 

CUARTO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de acoger y 

conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia suscitado ante 

el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo para la Garantía Mobiliaria – Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2021-00108-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

- Deberá allegar el certificado de Libertad y Tradición: RUNT, expedido con 

una antelación no superior a un (1) mes como lo exige el articulo 468 

numeral 1 C.G.P., toda vez que de conformidad con lo señalado en el inciso 

3° del artículo 11 de la Ley 1676 de 2013, “la garantía mobiliaria deberá 

inscribirse en el Registro para establecer su prelación, además de la 

inscripción que corresponda en el registro general”.  Ello en armonía a lo 

dispuesto en el artículo 2.2.2.4.1.36. del Decreto 1835 del 2015. 

 

- Acreditar que la dirección electrónica para el/la abogado/a de la parte actora 

es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º del 

Dto. 806 de 2020). 

 

- Allegue original o copia del certificado de existencia y representación legal 

de la parte actora, con una vigencia no superior a treinta (30) días. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 065 de fecha 
20/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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